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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 04 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS ACTIVIDADES DE 
SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS ÚNICAS, EN EL MARCO 
DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN 
Y COLABORACIÓN ENTRE EL INE Y EL IECM PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 

El presente informe da cuenta de las acciones realizadas, en materia de ubicación 
de casillas únicas, por los funcionarios de la Dirección Distrital 04; en el marco del 
Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración 
suscrito entre el INE y el IECM para la realización del Proceso Electoral 2017-2018 
de la Ciudad de México. 
 
Conviene señalar que para dar seguimiento a los compromisos asumidos por el 
IECM respecto de los recorridos conjuntos de examinación de los lugares 
propuestos por las JDE del INE, la Comisión Permanente de Organización Electoral 
y Geoestadística aprobó, mediante acuerdo COEG/53/17, el Manual en Materia de 
Casillas Únicas para el Proceso Electoral Ordinario concurrente 2017-2018, el 
cual se encuentra alineado con la Cláusula Primera, Apartado Número Seis del 
Anexo técnico referido con anterioridad. 
 
Las actividades contempladas en dicho Apartado y susceptibles de implementación 
por parte del IECM, a través de sus Direcciones Distritales, en el periodo del 30 de 
marzo y hasta el 25 de abril de la presente anualidad se encuentran señaladas en 
los numerales siguientes: 
 
En coordinación con las Juntas Distritales Ejecutivas del INE en la Ciudad de México 
01, 02 y 07 se efectuaron tres reuniones de trabajo para coordinar las tareas a 
realizar. Al respecto, se visitaron 261 domicilios donde se contempla la instalación 
de casillas únicas. Dichos domicilios corresponden a las secciones electorales 0970, 
0971, 0972, 0973, 0974, 0975, 1045, 1214, 1215, 1216, 1217, 1218, 1219, 1220, 
1221, 1222, 1223, 1224, 1225, 1226, 1227, 1228, 1229, 1230, 1231, 1232, 1233, 
1234, 1235, 1236, 1237, 1238, 1239, 1240, 1241, 1242, 1243, 1244, 1245, 1246, 
1247, 1248, 1249, 1250, 1251, 1252, 1253, 1262, 1264, 1265, 1266, 1267, 1268, 
1269, 1270, 1271, 1272, 1273, 1274, 1275, 1276, 1277, 1278, 1279, 1280, 1281, 
1282, 1283, 1284, 1285, 1286, 1287, 1288, 1294, 1296, 1302, 1305, 1306, 1307, 
1308, 1309, 1310, 1311, 1312, 1313, 1317, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322, 1327, 
1328, 1329, 1330, 1331, 1332, 1333, 1334, 1335, 1336, 1337, 1338, 1339, 1340, 
1341, 1342, 1343, 1344, 1345, 1346, 1347, 1348, 1349, 1350, 1351, 1352, 1353, 
1354, 1355, 1356, 1357, 1358, 1359, 1360, 1361, 1362, 1363, 1364, 1365, 1366, 
1367, 1368, 1369, 1370, 1371, 1372, 1374, 1375, 1376, 1380, 1381, 1382, 1383, 
1384, 1447, 1496, 1497, 1498, 1499, 1500, 1501, 1502, 1503, 1504, 1505, 1506, 
1507, 1508, 1509, 1510, 1511, 1512, 1513, 1514, 1515, 1516, 1517, 1518, 1519, 
1520, 1521, 1522, 1523, 1524, 1525, 1526, 1527, 1528, 1529, 1530, 1531, 1532, 
1533, 1534, 1535, 1536, 1537, 1538, 1539, 1540, 1541, 1542, 1543, 1544, 1545, 
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1546, 1547, 1548, 1549, 1550, 1551, 1552, 1553, 1554, 1555, 1556, 1557, 1558, 
1585, 1586, 1587, 5537, 5538, 5539, 5540, 5541, 5542 y 5543. 
 
Durante dichos recorridos, se recabó información sobre los inmuebles que 
presentaron obstáculos naturales o artificiales que dificultan o impiden el libre 
acceso y tránsito de personas con discapacidad, adultos mayores o mujeres 
embaraza. Debido a lo anterior, se identificó en un domicilio de este ámbito distrital, 
ubicado en la sección 1231, en donde se instalarán una casilla básica y nueve 
casillas contiguas, la falta de las condiciones mínimas de seguridad necesarias para 
el adecuado desarrollo del proceso, así como de las personas que participen en el 
evento. 
 
Derivado de las visitas de examinación realizadas, se detalla el número y motivo de 
las observaciones y/o propuestas a la ubicación de casillas únicas, presentadas de 
conformidad con lo establecido en el punto 6.4 del Anexo Técnico Número Uno al 
Convenio General de Coordinación y Colaboración entre el INE y el IECM. 


